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Nota orientativa para Mecanismos de Coordinación de 
País: Participación  
 

Anexo 2 - Utilización del 15% del financiamiento del MCP en 
aras de una participación significativa del sector 
constituyente de la sociedad civil 
 
Última actualización: marzo de 2021 

 

Antecedentes 

Con arreglo al Manual de Política Operativa1, los mecanismos de coordinación de país deberán 

destinar al menos un 15% del monto anual2del Acuerdo de Financiamiento del MCP a respaldar la 
participación de los sectores constituyentes en actividades del sector no gubernamental, incluidos 
grupos de población clave y vulnerable y de la sociedad civil, con el fin de promover y mejorar la 
calidad de la participación de las partes interesadas. El incumplimiento de este requisito podrá influir 
en las decisiones de desembolso de años posteriores y en el monto total de la asignación de 
financiamiento.  
 
El presente anexo resume las posibles actividades (no exhaustivas) que un MCP puede incluir en 

el plan de trabajo anual presupuestado para fortalecer la participación significativa de la sociedad 

civil y reforzar la rendición de cuentas entre los representantes del MCP y sus sectores 

constituyentes. La ejecución de estas actividades puede ser facilitada por el personal de la 

Secretaría del MCP, los representantes de la sociedad civil en el MCP, y/o un consultor local 

contratado. 
 

Actividades propuestas que pueden financiarse con el 15% del financiamiento del MCP con los 

siguientes propósitos:  

• Representación  

✓ Apoyo de los procesos de elección o renovación de la sociedad civil. 
✓ Solicitud de aportaciones al sector constituyente de la sociedad civil para incluirlas en los 

documentos de solicitud de la subvención, garantizando que las prioridades indicadas en 

la solicitud de financiamiento se transformen plenamente en programas y se reflejen en 

los documentos clave de la subvención (como el marco de desempeño, los mapas de 

ejecución, etc.).   
✓ Apoyo de la participación de la sociedad civil, las poblaciones clave y vulnerables y la 

comunidad en la preparación de la subvención, su ejecución y la presentación de la 

solicitud de financiamiento posterior. 
✓ Creación de capacidades de forma estratégica en temas y procesos relacionados con el 

MCP (por ejemplo, orientación sobre supervisión, comunicación, investigación, gestión de 

presupuestos y de la cadena de suministro, etc.) para que los representantes de la 

sociedad civil puedan participar en los comités del MCP (esto es: en la supervisión). 

✓ Invitación a redes, organizaciones y grupos de poblaciones clave y vulnerables a 

compartir con el MCP sus comentarios sobre la calidad de los programas. Las redes, las 

organizaciones y los grupos de poblaciones clave y vulnerables ajenos a la estructura de 

 
1 Manual de Política Operativa del Fondo Mundial, octubre de 2020. Página 117. 
2A efectos del presente documento, la denominación MCP incluirá mecanismos de coordinación regional (MCR), tal y como se 
definen en la Política sobre MCP. 

https://www.theglobalfund.org/media/3266/core_operationalpolicy_manual_en.pdf
https://www.theglobalfund.org/media/7421/ccm_countrycoordinatingmechanism_policy_en.pdf
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ejecución de la subvención pueden proporcionar información importante sobre la calidad 

de los programas. Además, más allá de la prestación de servicios, las organizaciones no 

gubernamentales sin ánimo de lucro desempeñan una función excepcional a la hora de 

potenciar los resultados sanitarios a través de la promoción y la movilización. La 

presencia de poblaciones clave y vulnerables diversas es especialmente deseable en aras 

de la supervisión de las subvenciones, la gestión de los conflictos de interés y la 

coherencia política. 
 

• Preparación 

✓ Preparación antes y después de las reuniones del MCP, incluyendo el uso de 

procedimientos de comunicación a distancia y foros de reuniones virtuales. 

✓ Elaboración de materiales pertinentes y facilitar debates.  
✓ Formación de nuevos representantes de la sociedad civil y las comunidades en materia 

de gobernanza, áreas temáticas clave (por ejemplo, sobre género, derechos humanos, 

poblaciones clave, respuestas y sistemas comunitarios), el código de conducta ética y 

otros temas fundamentales con el fin de atender sus necesidades de creación de 

capacidades para que puedan desempeñar sus funciones con mayor eficacia. 
✓ Formación sobre el código de conducta ética para velar por que los miembros de los 

sectores constituyentes comprendan los conflictos de interés. 

✓ Diseño de indicadores clave del desempeño para los representantes del sector 

constituyente la sociedad civil en el MCP con el fin de promover la rendición de cuentas 

y apoyar a las organizaciones de la sociedad civil en el seguimiento del desempeño de 

sus representantes en cuanto a eficacia, transparencia e inclusión de múltiples partes 

interesadas.  

✓ Formación sobre aspectos y consideraciones clave de la supervisión, incluido el análisis 

de datos, destinada a miembros de la sociedad civil y las comunidades con el fin de 

promover su implicación en  
el comité de supervisión y sus actividades conexas. 

✓ Movilización de recursos adicionales que permitan cofinanciar la contratación de un 

oficial de enlace con la sociedad civil y las comunidades a tiempo completo o parcial 

dentro de la Secretaría del MCP dedicado a ayudar a los representantes de la sociedad 

civil y las comunidades en el MCP, incluidas las poblaciones clave y vulnerables y las 

personas que viven con las tres enfermedades o están afectadas por ellas, a preparar 

las reuniones del MCP. Esto incluye la traducción oportuna de los principales 

documentos de referencia, así como apoyar la divulgación y la documentación de los 

comentarios de los sectores constituyentes. 
 

• Participación 

✓ Organización de reuniones para que los representantes del MCP y sus sectores 

constituyentes acuerden las modalidades y los términos de la participación. 
✓ Recopilación de datos relevantes: cualitativos, cuantitativos y extraídos de diferentes 

niveles, incluida la comunidad, con el fin de expresar las prioridades del sector 

constituyente.  

✓ Disposición de los términos de referencia, las modalidades de comunicación y su 

frecuencia. 
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✓ Determinación de puntos específicos del orden del día de las reuniones del MCP para 

defenderlos en nombre de los sectores constituyentes.  

 

• Comunicaciones 

✓ Establecimiento de un sistema de comunicación que asegure el flujo de información 

bidireccional entre un miembro del MCP y su sector constituyente.  
✓ Fomento de un plan de divulgación y comunicación para sectores constituyentes 

específicos (por ejemplo, grupos informales de personas que viven con las 

enfermedades o poblaciones clave afectadas, como antiguos pacientes de tuberculosis, 

poblaciones clave en el ámbito de la tuberculosis, comunidades afectadas por la 

malaria). 

✓ Organización de una reunión estratégica conjunta entre las redes de poblaciones clave 

en el MCP. 
Es posible que apenas tengan información sobre las actividades que realiza cada una 

de ellas y que su labor de promoción esté descoordinada. El financiamiento se puede 

destinar a apoyar a estas redes para que elaboren estrategias y articulen prioridades 

comunes de promoción; garantizar el intercambio oportuno de conocimientos e 

información; y mejorar el alcance y la inclusión para conseguir una participación eficaz. 

✓ Simplificación o traducción de materiales clave en un lenguaje accesible. Las barreras 

lingüísticas pueden representar obstáculos importantes tanto para los representantes de 

la sociedad civil y las comunidades en el MCP como para sus sectores constituyentes, 

especialmente en entornos donde se habla más de un idioma común.  


